
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía    
 Radicado: No. 630014003009 2018 00805 00  

 Sustanciación: 1347 
 

Líbrese y envíese oficio al proceso ejecutivo singular que promueve Julián Andrés 
Calderón Castaño, en contra de Carlos Eduardo Calderón Gómez, radicado con el número 

2020-459 que se adelanta en este Despacho Judicial, para informar que el embargo de 
remanentes comunicado  mediante oficio número 2381, de fecha 25  de noviembre de 
2020, solicitado dentro de este asunto, en el cual figuran las mismas partes, NO SURTE 

EFECTOS LEGALES, en razón a que el proceso se encuentra terminado por desistimiento 
tácito desde el 26 de noviembre de 2019.  

  
Notifíquese,   

Providencia notificada en estado No. 153      

Fecha de notificación por estado 07/12/2020 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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